
P¡ocesamiento Nro, 1 252/201 6 lL/-C. :/-r- j't / r.:v r v

Montevideo, 2d de.irmio de l0ló

vISrO§ ) RESTILTANDOS:

I)c las presentes actuaciofles presumariales surge que el 18 Je

diciembre dc 2015 efl horas de la nochc. CARLO§ NAHUEL

VELÁZQIIEZ OllvERA(orienial, soltcro, 19años. changas), en un campo

abordó a Isamar Walkiria Esrela \4éndez (de 24 arlos) 'v lomáxdola dcl cuello

la arrojó al piso. En ules circunstancias. adi¡cieudo poseer un arma tb¡zó a

Estela lvféudez a rnantcr)errclf,ciones sexuales. a la vcz que retuvo a la

vlctima aptirxirrtadamente por ues horas.

Asimismo. el 1.2 ¡le rnayo de jOl 6 en horas de Ia madrrtgada. en

ci¡curtstaocia.s en que Cinthía Dahiaan Yeye se dirigia a su trai:ajo'

presumiblemenrc fue inrerceptada por varias persoüas. La misma aparecró

fallecida varios dias después, victima dc hornicidio. Surge que

V EL LZQLIEZ OLIVERAcolaboró ctr el traslado v ocultamicnto de la

r-lccis a.

Talcs hechos surgen de las declaracrr¡nes de victima. testigo§ c

itdagado y demás circr"rnstaucias corroborantes, quo petmiten adecuar la

conducta dct indagado en la figura de un delito de vrolación en co¡rcunencia

fuera dc la reiteración con un delito dc privación de libcrtad y un delito dc

encrrbdrnieuto. err reitctacÍón real.

No se ha¡á lugar. en c¡mbio, a la solicitLrd fiscol tle procesamicnio por
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el delito de homicidio en calidad de soauror, por ahora y sin pe{uicio.

En mérito a que cs de presumrr que habrá dc rccacr pena de
peniterrciaria. scra prucesado con prisión.

En virtud a lo cstablecido eu el arüculo 15 de la Consdtución. I2S y
siguientes dcl C. P. P., 58. ó0 y 272 del C. Penal,

REST. ELVO:

I) Decretase el proccsamiento con prisióu dc CARLOS ¡'¡AI{UEL
VELÁZQUEZ OLMRA imputado de un delito de violación en
concurrencia fuera de la reiLeración con un delito de privación de libertad y
rur delito de encubrimiento. en rcitrración real.

II) Téngase por incorporadas al proceso las actuaciones presumarialss
cumplidas eon noticia.

III) Solicitense antecedentes policiales y jrrdiciales.

tV) Diligéncicsc [a prueha solicitada por el Sr. Fiscal pendiente,

Dr. Hubetto Nilson ALVAREZ S^r\4t'DIO
Juez l-do.Capital
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